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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 
MEDICINA NUCLEAR ZONA CUAUTLA (PARTIDA 4), CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR LA M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, EN SU CARÁCTER DE 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, 
GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS, S.C. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" 
REPRESENTADO POR  EL C. LUIS MATOS PEDRON, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos 
jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Su representante legal, la M.E. Mónica Arriaga Arroyo, en su cargo de encargada del 

despacho del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos, con 
R.F.C. , quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública 
número 129,633, libro 2,377 de fecha 20 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del 
Doctor Eduardo García Villegas, titular de la notaría número 15 de la Ciudad de México, 
instrumento jurídico debidamente inscrito ante el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio 97-7-24122024-121040 con fecha 27 de diciembre de 
2024,  con fundamento en los artículos 24 Y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como 40, 41, 45 Y 46 de su Reglamento, es un servidor público adscrito 
a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio  modificatorio. 

 
I.3 Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Encargado de la Coordinación de 
Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C.  facultado para administrar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL PROVEEDOR"; 
para los efectos del presente contrato, interviene como Área Requirente el M.E. RAÚL 
AGUILAR LARA, Encargado de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, como 
Área Técnica el M.E. MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA, Encargado de la 
Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel, como responsable de la contratación el LIC. 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO 
POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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JORGE LUIS LUNA HAM, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar 
del Administrador del Contrato la M.E. DANIELA SARAHY VARGAS GUTIÉRREZ, 
Encargada de la  Subdirección Médica del HGZ C/MF. No. 7, en términos de los numerales 
ya indicados. ANEXO 5 (CINCO).  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 
Pública de carácter NACIONAL, ELECTRÓNICA No. LA-50-GYR-050GYR007-N-139-
2025, cuya asignación se llevó a cabo el 28 de marzo de 2025, al amparo de lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
26 FRACCIÓN I, 26 Bis fracción II, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 51331003 otorgada 

mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 0000007186-2025 emitido 
por la Jefatura de Servicios de Finanzas. Anexo 1 (UNO) 

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 
queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que 
cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 27256, del 14 de marzo de 2002, 
pasada ante la fe del extinto Licenciado Javier Palazuelos Cinta, en ese entonces Notario 
Público número 10 de la Primera Demarcación Notarial en el Estado de Morelos; 
denominada GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS, S.C., su objeto social consiste entre 
otras actividades, en “  

…”, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado Reg. 34, foja 71, libro 17, vol. 
II, secc. 4, de fecha 30 de mayo de 2002.  

 
II.2 EL C. LUIS MATOS PEDRON quien acredita su personalidad en términos de la escritura 

pública número 27256, del 14 de marzo de 2002, pasada ante la fe del extinto Licenciado 
Javier Palazuelos Cinta, en ese entonces Notario Público número 10 de la Primera 
Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

SE ELIMINA ACTIVIDAD EMPRESARIAL POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GIN020314LY9 y con Registro Patronal 

ante “EL INSTITUTO” número IMSS  
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Paseo Cancún No. 85-2, colonia Quintana Roo, 

Cuernavaca, Morelos mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. Cuenta con correo electrónico luismatosp@yahoo.com 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE MEDICINA NUCLEAR ZONA CUAUTLA (PARTIDA 4), 
en los términos y condiciones establecidos en la Licitación Pública Nacional  Electrónica No. 
LA-50-GYR-050GYR007-N-139-2025, este contrato y sus anexos que se enlistan a 
continuación y que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo 1 (UNO) DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
Anexo 2 (DOS) PROPUESTA TECNICA, TERMINOS Y CONDICIONES.  
Anexo 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA. 
Anexo 4 (CUATRO) FORMATO DE FIANZA.  
Anexo 5 (CINCO) OFICIOS DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y DE SU 
AUXILIAR. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $22,413.79 (VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS 
TRECE PESOS 79/100 M.N.) antes de IVA y un monto máximo de $56,034.48 (CINCUENTA Y 
SEIS MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) antes de IVA. 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120
 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
D.O.F. 20-marzo-2025
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Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los indicados 
en el Anexo 3 (TRES) que forma parte integrante del presente contrato. 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE MEDICINA NUCLEAR ZONA 
CUAUTLA (PARTIDA 4), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” 

1. Plazo para el pago: 20 días
2. Tipo de moneda: Pesos mexicanos
3. Documentos anexos a la factura:
4. Método de pago: pago electrónico
5. Existencia de un contrato o convenio formalizado
6. Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT
7. Solicitud de subrogación de servicio (4-30-2/03)
8. Referencia- Contra referencia (4-30-8/98) Copia u original
9. Copia de Identificación INE o Carnet de Citas del IMSS
10. Copia del contrato y de la fianza con la primera factura.
11. Acta entrega de Servicios
12. Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 

programadas en el contrato respectivo: Pagos progresivos  de manera semanal
13. Firma de la factura: el Auxiliar del Administrador y el Administrador del contrato
14. Para contratos que rebasen los $300,000.00 deberá presentar con cada factura a cobro, 

consulta vigente y positiva del SAT, IMSS e INFONAVIT.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
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verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de dichos 
comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, 
en su caso.  
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO”, señalados en la tabla que se indica a continuación por 
cuanto hace al SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE MEDICINA NUCLEAR ZONA 
CUAUTLA (PARTIDA 4), y Anexo 2 (DOS), el cual forma parte del presente contrato. 
 
 

Plazo de entrega del bien arrendamiento o servicio  

PARTIDA DESCRIPCION DEL SERVICIO  PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

CLAVE 
CUCOP 

CANTIDAD 
O MEDIDA 

1 PH METRIAS Y MANOMETRIAS ZONA 
CUERNAVACA 

El licitante deberá 
ofertar el servicio, 
considerando un 

horario de lunes a 
domingo en horario 

de 8:00 a 20:00 
horas; (solicitando 
que considere en 

caso de pacientes de 
mayor lejanía los 

horarios matutinos y 
para pacientes 

locales los 
vespertinos) y que el 
tiempo máximo para 
el otorgamiento de la 

cita será de 1 día 
hábil posteriores a la 

solicitud que se 
realice; y el tiempo 
máximo de  espera 
del paciente para 
recibir la atención 

será de treinta 
minutos. Excepto 

Servicio Subrogado 
De Auxiliares De 
Diagnostico Zona 

Cuautla, ya que este 
servicio deberá 
prestarse si el 

HGZ/MF No. 7 lo 

33900007 

De acuerdo a 
la solicitud 

de Servicios  
por parte de 
las Unidades 

Médicas 
Hospitalarias. 

2 PH METRIAS Y MANOMETRIAS ZONA 
CUAUTLA 33900007 

3 MEDICINA NUCLEAR ZONA 
CUERNAVACA 33900007 

4 MEDICINA NUCLEAR ZONA CUAUTLA 33900007 
5 MEDICINA NUCLEAR ZONA ZACATEPEC 33900007 

6 RESONANCIA MAGNETICA ZONA 
CUERNAVACA 33900007 

7 RESONANCIA MAGNETICA ZONA 
CUAUTLA 33900007 

8 RESONANCIA MAGNETICA ZONA 
ZACATEPEC 33900007 

9 TOMOGRAFIA ZONA CUERNAVACA  33900007 
10 TOMOGRAFIA ZONA ZACATEPEC 33900007 

11 LABORATORIO TERCER NIVEL ZONA 
CUERNAVACA  33900007 

12 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA 
CUERNAVACA 33900007 

13 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA 
CUAUTLA 33900007 

14 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA 
ZACATEPEC 33900007 

15 ELECTROENCEFALOGRAMAS ZONA 
CUERNAVACA 33900007 

16 ELECTROENCEFALOGRAMAS ZONA 
CUAUTLA 33900007 

17 ELECTROENCEFALOGRAMAS ZONA 
ZACATEPEC 33900007 
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18 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA 
CUERNAVACA 

solicita de lunes a 
domingo las 24 
horas del día. 

33900007 
19 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA CUAUTLA 33900007 

20 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA 
ZACATEPEC 33900007 

21 OFTALMOLOGIA ZONA CUERNAVACA 33900007 
22 OFTALMOLOGIA ZONA CUAUTLA 33900007 
23 OFTALMOLOGIA ZONA ZACATEPEC 33900007 

24 
SERVICIO SUBROGADO DE 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO ZONA 
CUAUTLA  33900007 

25 ULTRASONIDO 3390007  

26 ECOCARDIOGRAMA CUERNAVACA, 
ZACATEPEC 33900007  

 
 
Entrega:  
Los licitantes interesados en participar deberán tener la capacidad instalada para poder brindar 
el servicio dentro de la Zona requerida en cada partida, de no ser así se tomara al proveedor de 
la zona Cuernavaca de conformidad a la partida que oferte. Excepto Servicio Subrogado De 
Auxiliares De Diagnostico Zona Cuautla, ya que este servicio se debe prestar forzosamente en 
la zona requerida. 
El instituto en cualquier momento podrá efectuar inspecciones con el fin de verificar el 
cumplimiento de la calidad del servicio ofertado y adjudicado, al participante que resulte 
adjudicado. 

 
El participante adjudicado se obliga a cumplir con la prestación del servicio tal y como lo oferto y 
se adjudicó, en caso de incumplimiento se le aplicara la pena convencional estipulada, además 
de que el Instituto podrá proceder si así lo considera con el inicio del procedimiento de recisión 
de contrato. 

 

REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 
 

A. EL PROVEEDOR deberá de requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS 
REALIZADO PROVEEDORES” (Anexo 02). El cual deberá ser enviado de manera 
semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se 
enlistan a los directivos de la partida que participe: 

 
UNIDAD NOMBRE CORREO 

 
COORDINACION 

AUXILIAR OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo Cañedo 

Lopez 
 

 
milton.canedo@imss.gob.mx,  

HGZ/MF No. 7 M.E. Davis Estrada Garcia  
C. Milton Ramses Ordoñez 

marco.bermudez@imss.gob.mx 
milton.ordonez@imss.gob.mx 
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B. EL PROVEEDOR deberá requisitar el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” 
(Anexo 03). El cual deberá ser enviado junto con la información semanal mediante correo 
electrónico a los correos electrónicos que a continuación se enlistan a los directivos de la 
partida que participe,  dentro de los 3 días hábiles de la semana inmediata siguiente.  

 
Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto 
y sólo podrá ser utilizada por persona física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento 
por escrito y expreso del Instituto, en los términos establecidos por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual es obligación del proveedor de 
entregar en forma oportuna la información requerida por el Instituto, utilizando los formatos 
institucionales autorizados. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 31 de marzo de 
2025 al 31 de agosto de 2025. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 

Arellano 
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LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir 
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, 
C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica a los correos 
miguel.jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx;lita.carrera@imss.gob.mx 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
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debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al M.E. RAÚL AGUILAR 
LARA, titular de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. 

 quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por el 1% sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente de acuerdo a los supuestos que se indican a 
continuación.  
 
DEDUCTIVAS 
El instituto aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos siguientes:  
 
• En caso de que el instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado a 

contratar un tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagara como pena 
convencional el equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya erogado por este 
concepto, o sus derechohabientes. 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias en el 
servicio recibido debidamente documentado, el proveedor  se hará acreedor a una 
deductiva equivalente al 1% sobre el costo del servicio. 

• Cuando el proveedor incumpla en la entrega del informes ANEXO 2 Y ANEXO 3 (insertos 
en el anexo) técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia de entrega sello y 
firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo electrónico a los correos arriba 
mencionados se aplicara el 1.0% sobre el monto facturado en el mes que corresponda. 

 

UNIDAD NOMBRE CORREO 
SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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• Si durante las visitas de supervisión que se realicen al contrato se detectan deficiencias en 
el servicio contratado, el proveedor  se hará acreedor a una deductiva equivalente al 1.0 % 
sobre el valor de lo facturado en el mes donde se detecten estas deficiencias. 

• Supervisiones a Instalaciones si se acredita que el proveedor no cumple con estas 
condiciones, se iniciara el proceso de rescisión del contrato que en su caso se suscriba. 

 
No obstante la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, el instituto 
podrá rescindir el contrato respectivo. 
 
El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
La pena convencional y/o deductiva se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, 
y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al 
concepto. La suma de las penas convencionales y deductivas no deberá exceder el importe de 
dicha garantía. 
 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 95 y 96 del reglamento de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, no se aceptará la estipulación de 
penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del instituto. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, con posterioridad 
al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 

COORDINACION 
AUXILIAR OPERATIVA 

ADMINISTRATIVA 
C.P. Milton Arnulfo Cañedo  milton.canedo@imss.gob.mx,  

HGZ/MF No. 7 
M.E. David Estrada Garcia  
C. Milton Ramsés Ordoñez 

Arellano 
David.estradag@imss.gob.mx 
milton.ramses@imss.gob.mx  
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En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (DOS) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos, en los supuestos siguientes: 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 1.0%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A., en el supuesto 
siguiente 
 
• Cuando el proveedor no otorgue el servicio conforme al calendario y horarios establecidos.  

  
• Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo 

señalado en el presente contrato y sus anexos, considerándose este plazo como entrega 
oportuna: cita el mismo día  y un máximo de cuatro días.  Una vez transcurrido (1) un  día 
hábil posterior a la fecha comprometida para la realización del servicio,  será potestativo 
para el instituto aceptar el  motivo de  retraso. 

 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la 
Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o 
CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

• Seguro de Responsabilidad Civil: para cubrir los daños y perjuicios que puedan 
suceder con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si (x )    no ( )    
monto a solicitar 50% del monto de la partida (S) que oferte, En caso de resultar 
asignado en más de una partida, se considerara el 50% del monto de la partida más 
alta; Alcance: que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al 
patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o 
personas durante la prestación o consecuencia  del servicio el licitante adjudicado, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a alguno daño y/o perjuicio al 
instituto o a los derechohabientes.  Forma de acreditarla  Póliza de responsabilidad civil 
EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a EL 
INSTITUTO y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento 
jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
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“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de 
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
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PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C 

M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL 

ENCARGADA DEL DESPACHO 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 
 

M.E. RAÚL AGUILAR LARA 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
ENCARGADO DE LA 

COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN A LA SALUD 

 
POR: 

"EL PROVEEDOR" 
 

NOMBRE R.F.C 

 
GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS, S.C. 

 
GIN020314LY9 

 
 SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO 

PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 
120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025



Contrato: 050GYR007N13925-002-00

 

SE ELIMINA FIRMA DIGITAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
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Paseo Cancun No. 85-2 Col Quintana Roo  Cuernavaca Morelos  Tel/fax(777)3 14 34 54 
RFC: GIN020314LY9 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-50-
GYR-050GYR007-N-139-2025 SERVICIO MEDICO 

SUBRORAGO MEDICINA NUCLEAR ZONA CUERNAVACA, 
ZONA CUAUTLA Y ZONA ZACATEPEC 

 
 

               Cuernavaca Morelos a 18 de Marzo 2025 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Morelos Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento  

P R E S E N T E  

ANEXO TECNICO 2  

TERMINOS Y CONCIDIONES  

Nos referimos a LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR007-N-
139-2025 

 

Bajo  protesta de decir  verdad    nuestra representada GAMMAGRAFIA E INMUNONALISIS   S.C   con  
RFC GIN020314LY9 domicilio  en Paseo  Cancún No 85-2 col  Quintana Roo  Cuernavaca Morelos 
México  teléfono  7773143454  oferta el servicio, considerando un horario de lunes a domingo en horario 
de 8:00 a 20:00 horas; (solicitando que considere en caso de pacientes de mayor lejanía los horarios 
matutinos y para pacientes locales los vespertinos) el tiempo máximo para el otorgamiento de la cita será 
de 2 días hábiles posteriores a la solicitud que se realice; y el tiempo máximo de  espera del paciente 
para recibir la atención será de treinta minutos   y la  entrega de resultados  no demorara más de 24 
horas. A excepción en pacientes cárdiacos donde la entrega de resultados será de 72 horas para 
pacientes externos y 24 horas para pacientes hospitalizados. 
 
BAJO PROTESTA DE DECIR   VERDAD  GAMMAGRAFIA E INMUNOANALISISIS S.C.  CON 
DOMICILIO  EN  PASEO CANCUN No 85-S  cumplirá de   ser asignado con todos  los   puntos  de 
anexo 2   y otros  frentes a la prestación: 
 

a. Vigencia de contratación y ejercicio presupuestal: 01 de marzo al 31 de agosto 2025 
Ejercicio presupuestal 2025 
 

b. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y 
programa de entregas que corresponda, así como los lugares de entrega. 
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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
                   
CANTIDAD 

 
 
 
 
MEDICINA NUCLEAR ZONA 
CUERNAVACA, ZONA 
CUAUTLA Y ZONA ZACATEPEC 

El licitante deberá ofertar el servicio, considerando 
un horario de lunes a domingo en horario de 8:00 a 
20:00 horas; (solicitando que considere en caso de 
pacientes de mayor lejanía los horarios matutinos y 
para pacientes locales los vespertinos) y que el 
tiempo máximo para el otorgamiento de la cita será 
de 2 días hábiles posteriores a la solicitud que se 
realice; y el tiempo máximo de  espera del paciente 
para recibir la atención será de treinta minutos. 
Excepto Servicio Subrogado De Auxiliares De 
Diagnostico Zona Cuautla, ya que este servicio 
deberá prestarse si el HGZ/MF No. 7 lo solicita de 
lunes a domingo las 24 horas del día. 
 

 
 
De acuerdo a 
la solicitud de 
Servicios por 
parte de 
Unidades 
Medicas 
Hospitalarias. 

 
 
Entrega:  
 
A. GAMMAGRAFIA E INMUNOANALISISIS  S.C.  bajo protesta de decir   verdad   tiene capacidad 

técnica y  económica instalada  para  poder brindar el  servicio dentro de  la  Zona  requerida  en  
cada  partida,.  CUERNAVACA, ZACATEPEC CUAUTLA,  El instituto en cualquier momento podrá 
efectuar inspecciones con el fin de verificar el cumplimiento de la calidad del servicio ofertado y 
adjudicado, al participante que resulte adjudicado. 

B. GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS S.C acepta que el instituto en cualquier momento podrá 
efectuar insprecciones con el fin de verificar el cumplimiento de la calidad del servicio ofertado y 
adjudicado. 

C. GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS S.C se obliga a cumplir con la prestación de servicios tal y 
como se oferrtó, en caso de incumplimiento GAMMAGRAFIA E INMUNOANALISIS S.C  acepta la 
aplicación de las penas convencionales. 
 

                                                                                                                                                                                    
Se anexa cedula de evaluación de puntos y porcentajes. 
 
 
                                                                             A T E N T A M E N T E  
                                                                                                     

                                                                        
                                                                           REPRESENTANTE LEGAL 
                                                            GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS S.C  

SE ELIMINA CEDULA 
PROFESIONAL POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA 
LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
 INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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PARTIDA 3,4 y 5  

MEDICINA NUCLEAR Zona Cuautla, Cuernavaca y Zacatepec 

Equipamiento Básico  
Documento 
probatorio 

Puntos Observaciones  

Cuarto caliente con 
Monitor de área   

Ficha Técnica y  
Factura que acrediten 
propiedad de los 
participantes  

2.00 

Se otorgara mayor puntación al 
participante que acredite mayor número de 
propiedad equipos médicos  así como al 
equipo médico solicitado más reciente y 
actualizado 

Activímetro 

Ficha Técnica y  
Factura que acrediten 
propiedad de los 
participantes  

2.00 

Se otorgara mayor puntación al 
participante que acredite mayor número de 
propiedad equipos médicos  así como al 
equipo médico solicitado más reciente y 
actualizado 

Banda de Esfuerzo con 
Ecg dinamico 

Ficha Técnica y  
Factura que acrediten 
propiedad de los 
participantes  

2.00 

Se otorgara mayor puntación al 
participante que acredite mayor número de 
propiedad equipos médicos  así como al 
equipo médico solicitado más reciente y 
actualizado 

Monitor ecg gatillado 

Ficha Técnica y  
Factura que acrediten 
propiedad de los 
participantes 

2.00 

Se otorgara mayor puntación al 
participante que acredite mayor número de 
propiedad equipos médicos  así como al 
equipo médico solicitado más reciente y 
actualizado 

Geiger Muller 

Ficha Técnica y  
Factura que acrediten 
propiedad de los 
participantes 

2.00 

Se otorgara mayor puntación al 
participante que acredite mayor número de 
propiedad equipos médicos  así como al 
equipo médico solicitado más reciente y 
actualizado 

Carro rojo 

Ficha Técnica y  
Factura que acrediten 
propiedad de los 
participantes 

2.00 

Se otorgara mayor puntación al 
participante que acredite mayor número de 
propiedad equipos médicos  así como al 
equipo médico solicitado más reciente y 
actualizado 

Cuarto de hospitalización 

Ficha Técnica y  
Factura que acrediten 
propiedad de los 
participantes 

2.00 

Se otorgara mayor puntación al 
participante que acredite mayor número de 
propiedad equipos médicos  así como al 
equipo médico solicitado más reciente y 
actualizado 

Gammacamara Spect de cuerpo 

Completo una o dos cabezas 

Ficha Técnica y  
Factura que acrediten 
propiedad de los 
participantes  

2.00 

Se otorgara mayor puntación al 
participante que acredite mayor número de 
propiedad equipos médicos  así como al 
equipo médico solicitado más reciente y 
actualizado 
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CÉDULA DE ESPECIALIDAD DE LA EMPRESA 

  
Licitante GAMMAGRAFÍA E 
INMUNOANALISIS S.C  

  
 

  

Nombre de la partida: LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA LA-50-GYR-
050GYR007-N-139-2025 

  

 

No. 
Nombre de la empresa para la que realizó el 
servicio 

Breve descripción del servicio realizado 

   

1 

  
Instituto Mexicano del Seguro Social  

  
SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2021 

 

2 

  
Instituto Mexicano del Seguro Social  

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2022 

 

3 

  
Instituto Mexicano del Seguro Social  

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2023 

 

4 

  
Instituto Mexicano del Seguro Social  

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2024 

 

5 

  
SSA SERVICIOS DE SALUD MORELOS 

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2022 

 

6 

  
SSA SERVICIOS DE SALUD MORELOS 

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2023  

 

7 

  
SSA SERVICIOS DE SALUD MORELOS 

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2024 

 

8 

 
 ISSSTE  

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2022 

 

9 

 
ISSSTE  

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2023 

 

10 

 
 ISSSTE 

SPECT GAMMAGRAFÍA MEDICINA NUCLEAR 2024 

 
 Número de proyectos 10 
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Cuernavaca, Morelos a 18 de Marzo 2025 

SE ELIMINA NOMBRE, PROFESIÓN, 
TITULO NOMBRE POSTGRADO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY
 GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
MORELOS JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
P R E S E N T E 

 
 

Nos referimos a LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO LA-50-GYR-
050GYR007-N-139-2025 

 
 
 

Yo  LUIS  MATOS  PEDRON  en  mi  carácter de  representante  legal  de  GAMMAGRAFIA E  
INMUNOANALISIS  S.C.,   RFC  GIN020314LY9,   con   domicilio  en   Paseo  Cancún   No   85-2   Col   
Quintana   Roo   Cuernavaca, Morelos  México Tel 777 3143454. 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los equipos, muebles y utencilios mostrados son nuestra 
propiedad. 
  
ENLISTO LOS MAS IMPORTANTES  
 

- GAMMACAMARA   MOVIL  PEDIATRICA   MARCA  DILON  6800  MOD 2020  P/N  200043   
S/N  060029. 

 
- GAMMACAMARA  SPECT CUERPO  COMPLETO  UNA  CAVEZA  MACA SOPHY CAMARA S  SERIE   1000 

NO  1065 / 2757815621, MODELO   2002   MIRAGE VER  5.9   2016. 
 

- GAMMACAMAR   SPECT   CUERPO   COMPLETO   DOS   CABEZAS    MARCA   MILLENIUM MODELO AÑO 
20015 XELERIS  2020,  ENTEGRA 2018 SERIE  50271. 

 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
  

ATENTAMENTE 
 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL 
GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS S.C 

 

SE ELIMINA CEDULA PROFESIONAL 
POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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CATALAGO GENERAL  
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MEDICINA NUCLEAR  

ESPECIFICACIONES Y EJEMPLO DE LO OFERTADO EN MEDICINA NUCLEAR 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GAMMAGRAMA TIROIDEO CON IODO 131 



GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS  
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO  CON RADIONUCLIDOS  

 

HOJA 46 

Paseo Cancun No. 85-2 Col Quintana Roo  Cuernavaca Morelos  Tel/fax(777)3 14 34 54 
RFC: GIN020314LY9 

 
 

BOCIO TOXICO DIFUSO, NODULO TIROIDEO FRIO O CALIENTE 
NODULO TIROIDEA  AUTONOMO 
ADENOMAS, QUISTES 
TIROIDITIS ,  TIROIDES ECTOPICA, HIPERTIROIDISMO HIPOTIROIDISMO CONGENITO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GAMMAGRAMA TIROIDEO SIMPLE Tc99m 
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BOCIO TOXICO 
INTRATIROIDEO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GAMMAGRAFIA DE PARATIROIDES 
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ADENOMA PARATIROIDEO VS HIPERPLASIA PARATIROIDEA 
 

HIPERPARATIROIDISMO, ACROMEGALIA, OSTEOPOROSIS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GAMMAGRAMA ÓSEO RASTREO ANTERIOR Y POSTERIOR 
 

POSITIVO A METASTASIS ÓSEAS 
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OSEO NORMAL 

 
 

GAMMAGRAMA RASTREO CON YODO 
 

POSITIVO A TEJIDO TIROIDEO FUNCIONAL 
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GAMMAGRAMA RASTREO CON CIPROFLOXACINO 
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GAMMAGRAMA RENAL 

 
DETERMINACION DE LA FUNCION RENAL 
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FILTRADO GLOMERULAR INDIVIDUAL 
FLUJO  PLASMATICO EFECTIVO  INDIVIDUAL  DOCUMENTAR: HIPERTENSION DE ORIGEN 
RENOVASCULAR ( HIPERTENSION JUVENIL) HIDRONEFROSIS  , CISTITIS 
REFLUJO VESICO URETERAL 
OBSTRUCCIÓN  URETERO PEVICA  VS URETERO VESICAL DIFERENCIAR ENTRE 
OBSTRUCCIÓN  FUNCIONAL O ANATÓMICA VALORAR FUNCIONEN CASOS DE : 
INFECCIÓN REPETIDA DE VIAS URINARIAS TRAUMATISMO RENAL, DIABETES, 
HIPERLIPIDEMIA 
PA OLOG BSTRU T VA, INS F CIENCI  R NAL E C USIÓN ENAL 
, EPTOPIA ENAL 
, R ÑON EN HERRADUR  POLIQUISTICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GAMMAGRAMA CADIARDIACO SESTAMIBI / ADENOSINA / DIPIRIDAMOL 
 
 

INFARTO DEL MIOCARDIO  ANTIGUO O RECIENTE 
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ISQUEMIA RESIDUAL, ESPASMO DE ARTERIA CORONARIA VIABILIDAD MIOCARDICA  ANGINA  
ESTABLE E INESTABLE, ENFERMEDAD CORONARIA, ISQUEMIA  MIOCARDICA, INFARTO No Q 
SEGUIMIENTO DE  CIRUGIA DE REVASCULARIZACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GAMMAGRAMA CARDIACO GATILLADO MIBI Tc99m / REPOSO 
   

ISQUEMIA MIOCARDICA PARED INFERIOR Y ANTERIOR  
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SEPTAL DE SEVERIDAD MODERADA A SEVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GAMMAGRAMA HIGADO BAZO 
HEPATOESPLENICA 

 
ENFERMEDAD  HEPATO CELULAR  DIFUSA 
CIRROSIS, ALCOHOLISMO 
HIPERPLACIA NODULAR FOCAL, 
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INFILTRACION GRASA  NODULO DE REGENERACION FIBROSIS  PATOLOGIA OCUPATIVA 
( ABSCESOS, QUISTES, HEPATOMA, PARÁSITOS ) ENFERMEDAD  METASTASICA, 
HEMATOMA, 
ENFERMEDAD POLIQUISTICA TUBERCULOSIS  ,ESTADIFICACION DE LINFONA DE HODGKIN 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GAMMAGRAMA VIAS BILIARES 
 

RADIOFARMACO: BROMOHIDA Tc99m 
COLECISTITIS AGUDA / CRONICA 
DISCINECIA VESICULAR, QUISTE COLEDOCO, AGENESIA, DISTROFIA DE VIAS BILIARES, 
OBSTRUCCION DE VIAS BILIARES, OBSTRUCCION DE VIAS HEPATICAS, FUNCIONAL VS 
ANATOMICAS TOTAL O PARCIAL, COLEDOCO LITIASIS, REFLUJO BILIO GASTRICO 
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DAÑO HEPATICO, INTOXICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CISTERNOGAMMAGRAFÍA 
 

CEREBRAL DINAMICA DE LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO 
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GAMMAGRAMA PULMONAR 
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SANGRADO DE TUBO DIGESTIVO 
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GAMMAGRAMA TESTICULAR 
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NUESTRAS INSTALACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE ELIMINA IMAGEN DEL PERSONAL POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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RECEPCION Y SALA DE ESPERA 
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CUARTO DE HOSPITALIZACION 
ISOTOPOS RADIACTIVOS FUENTES ABIERTAS 
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GAMMACAMARA SPECT Y SPECT GATILLADO AUTOMATICO 

SALA 1 
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GAMMACARAMA SPECT Y SPECT GATILLADO CUERPO COMPLETO SALA 2 
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GAMMACAMARA PORTATIL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AREA RESTRINGIDA Y CUARTO CALIENTE 
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SE ELIMINA MATRICULA POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO , POR 
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) 
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GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS  
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO  CON RADIONUCLIDOS   

HOJA 1 

              Paseo Cancun No. 85-2 Col Quintana Roo  Cuernavaca Morelos  Tel/fax(777)3 14 34 54 

                                                   RFC: GIN020314LY9 

 

Cuernavaca, Morelos a 18 de Marzo del 2025 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Morelos Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento. 
P R E S E N T E  

ANEXO 3 (TRES) 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
Nos referimos a LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-50-GYR-

050GYR007-N-139-2025 SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS MEDICINA NUCLEAR 
2025 

 
RAZON SOCIAL: Gammagrafía e Inmunoanálisis S.C   RFC: GIN020314LY9 PREI IMSS: 42062106 
DOMICILIO FISCAL: Paseo Cancun 85-2, Colonia Quintana Roo, Cuernavaca, Morelos, México. CP: 

62060  CORREO ELECTRÓNICO @yahoo.com   
NO. PROVEEDOR: 0000064712                                        ESTRATIFICACIÓN: MICRO EMPRESA 
 

          PARTIDA 3,4,5   MEDICINA NUCLEAR ZONA CUERNAVACA, CUAUTLA Y ZACATEPEC 
                                                                       NOMBRE 

    
      PRECIO UNITARIO 

Gammagrama tiroideo (Gammagrafia de tiroides) $2,500.00 

Gammagrama tiroideo con yodo 131-15-20 mCi (Rastreo con yodo, gammagrafía de tiroides) $10,000.00 

Tratamiento con yodo $14,000.00 

Gammagrama óseo rastreo  $8,555.00 

Spect Cardiaco, perfil cardiaco, pruebas de esfuerzo, con talio, fracción de expulsión con TC 
para miocarditis con galio (Gammagrafía de corazón, perfusorio con talio dipiridamol) o 
sestamibi, o TEC (tecnecio) 99 o tetrofosmin en esfuerzo. 

 
$13,800.00 

Gammagrama pulmonar (de pulmón) perfusorio y ventilatorio. $4,000.00 

Gammagrama testicular (De testículo) $2,500.00 

Gammagrama renal (de riñón (es)(filtración glomerular, flujo plasmático renal, 
renogammagrama) 

$6,555.00 

Gammagrama Paratiroideo (de paratiroides) $7,500.00 

Gammagrama hepático bazo accesorio, esplénico (hígado, accesorios, ectópicos). $5,000.00 

Gammagrama vaciamiento gástrico (estómago) de aparato digestivo (glándulas salivales, 
mucosa gástrica, ectópica para sangrado de tubo digestivo. (Específica el órgano de estudio). 
 

 
$4,800.00 

Gammagrama Cerebral (de encéfalo de cerebro) o Cisternogammagrafía $8,555.00 

Servicio de sedación $500.00 

Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato, expresados en pesos 
mexicanos, moneda nacional a dos decimales. 

SUBTOTAL: $88,265.00 

IVA: $14,122.40 

(CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 60/100 M.N) 
Precios a dos dígitos fijos durante todo el contrato. 

TOTAL: $102,387.40 

   
 
 
 
 
 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO 
ELECTRONICO , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



GAMMAGRAFÍA E INMUNOANALISIS  
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO  CON RADIONUCLIDOS   

HOJA 2 

              Paseo Cancun No. 85-2 Col Quintana Roo  Cuernavaca Morelos  Tel/fax(777)3 14 34 54 

                                                   RFC: GIN020314LY9 

 

 
 

                                          Cuernavaca, Morelos 18 de Marzo del 2025. 

 
Protesto lo necesario 

 
 
 
 
 

                                                                   
 
 
 
 

Luis Matos Pedrón 
Representante Legal 

GAMMAGRAFIA E INMUNOANALISIS S.C  

SE ELIMINA CEDULA PROFESIONAL
 POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
(ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: ____ _. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: . 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: ____ ____ ____ ___. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: __ ___. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente 
póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará 
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva 
por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: ____ ____ ____ ____ ____ _. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, 
aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no 
se rebase el _% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá 
el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la 
obligación sea novada. 



 

 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza 
inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se 
dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 



 

 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la 
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 
 



SE ELIMINA RFC Y CURP POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY 
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SE ELIMINA RFC Y CURP POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE ELIMINA RFC Y CURP POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 
120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025



SE ELIMINA FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CODIGO DE SEGURIDAD,
 LINEA DE VALIDACION , FIRMA DIGITAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE ELIMINA FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CODIGO DE 
SEGURIDAD, LINEA DE VALIDACION , FIRMA DIGITAL POR SER
 UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE ELIMINA FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CODIGO DE 
SEGURIDAD, LINEA DE VALIDACION , FIRMA DIGITAL 
POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE
 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE ELIMINA FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CODIGO DE 
SEGURIDAD, LINEA DE VALIDACION , FIRMA DIGITAL 
POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE ELIMINA FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CODIGO DE 
SEGURIDAD, LINEA DE VALIDACION , FIRMA DIGITAL 
POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) 
FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE ELIMINA FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CODIGO DE 
SEGURIDAD, LINEA DE VALIDACION , FIRMA 
DIGITAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025



SE ELIMINA FOLIO, POLIZA, ENDOSO, 
CODIGO DE SEGURIDAD, LINEA DE 
VALIDACION , FIRMA DIGITAL POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F.
 20-marzo-2025
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PÓLIZA:

Folio:

VIGENCIA

Desde Hasta
12/05/2024 12 Hrs. 12/05/2025 12 Hrs.

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO, que en lo sucesivo se denomina "La Institución", asegura a
favor de:

"El Asegurado": GAMMAGRAFIA E INMUNOANALISIS S.C.

Con Domicilio en: PASEO CANCUN 85 ,  COL. QUINTANA ROO, CUERNAVACA, MORELOS, C.P. 62060

El o los bienes especificados contra las coberturas contratadas para cada bien, de acuerdo a las Condiciones Generales,
especiales y particulares las cuales se adjuntan y forman parte de esta póliza.

SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL

Endoso No. 0

MONEDA: NACIONAL

BIEN(es) INCISO 1

Ubicación :PASEO CANCUN  No. 85, Col. QUINTANA ROO, CUERNAVACA, MORELOS C.P. 62060

Bien o Giro :HOSPITAL

Coberturas Suma Asegurada Deducibles Coas.

RC DAÑOS A TERCEROS POR

R.C. Básica Inmuebles y Actividades. $2,000,000.00 10 % S/R, Min. 100 UMA

Concepto Prima Neta Recargo IVA (16%) TotalDerecho

 Prima

 Forma de pago  Agente

$3,457.40 $0.00 $700.00 $665.18 $4,822.58

ANUAL y/o CONTADO PROTEC AGENTE DE SEGUROS Y DE90129

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO
Av. Hidalgo 234 Poniente, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L.
Teléfono: 83183800, R.F.C. SAF-980202-D99

Funcionario Autorizado
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, este
producto quedó registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 03 de marzo de
1998, con el número

En testimonio de lo cual "La Institución" firma la presente póliza
en la ciudad de Monterrey, N.L. a 29 de Abril de 2024
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SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL

0Endoso No.

MONEDA: NACIONAL

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

1 ESPECIFICACION DE POLIZA

2 DERECHO DE LOS ASEGURADOS.V3

3 CONDICIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL.V3.1

CONDICIONES ESPECIALES

ADVERTENCIA: Este producto cuenta con exclusiones y limitantes, consúltelas en las condiciones generales entregadas a la
contratación del mismo o bien en www.afirmeseguros.com UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A USUARIOS (UNE):
Av. Hidalgo 234 Pte., Col. Centro, C.P. 64000. Tel: (81) 8318 3800 ext. 28565, correo electrónico: soluciones@afirme.com
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF):
Av.Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, D.F., Teléfono (55)
53400999, www.condusef.gob.mx. No. Registro al calce de la póliza.

De acuerdo al Art. 25 de la ley sobre el contrato de seguro que a la letra dice: "Si el contenido de la póliza o sus modificaciones
no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día
en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus
modificaciones".

En testimonio de lo cual "La Institución" firma la presente póliza en la
ciudad de Monterrey, N.L. a 29 de Abril de 2024
SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO
Av. Hidalgo 234 Poniente, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L.
Teléfono: 83183800, R.F.C. SAF-980202-D99

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, este
producto quedó registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 03 de marzo
de 1998, con el número 

Funcionario Autorizado
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SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL

0Endoso No.

MONEDA: NACIONAL

ABREVIATURAS Y/O DEFINICIONES

Donde quiera que aparezca en este contrato las siguientes abreviaturas y/o definiciones se entenderá:
S/VR Eq. Dañ.
S.A.
S/S.A.
MIN
MAX
UMA
S/P
AMPARADO:

S.A. BÁSICA:

SUBLÍMITES:

Sobre Valor de Reposición del Equipo Dañado
Suma Asegurada
Sobre Suma Asegurada
Con mínimo de:
Con máximo de:
Unidad de Medida y Actualización
Sobre pérdida
La suma asegurada para esta cobertura es el valor establecido en la cobertura básica especificado para la
cobertura básica, salvo los sublímites establecidos.
Corresponde al valor reposición del bien Asegurado que regularmente se especifica en la cobertura Básica
de la sección contratada.
Limitación de suma asegurada para determinados riesgos y/o coberturas.

BENEFICIARIO PREFERENTE

No Aplica

En caso de siniestro que afecte los bienes asegurados en la póliza de referencia y que amerite indemnización bajo los términos
y condiciones de la misma, se pagará como Beneficiario Preferente hasta por el interés que le corresponda a :

De acuerdo al Art. 25 de la ley sobre el contrato de seguro que a la letra dice: "Si el contenido de la póliza o sus modificaciones
no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día
en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus
modificaciones".

En testimonio de lo cual "La Institución" firma la presente póliza en la
ciudad de Monterrey, N.L. a 29 de Abril de 2024
SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO
Av. Hidalgo 234 Poniente, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L.
Teléfono: 83183800, R.F.C. SAF-980202-D99

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, este
producto quedó registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 03 de marzo
de 1998, con el número 

Funcionario Autorizado
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Información General. 

       
Asegurado: GAMMAGRAFIA E INMUNOANALISIS S.C. 

       
R.F.C. GIN020314LY9 

       
Domicilio Fiscal: PASEO CANCUN 85 , COL. QUINTANA ROO, CUERNAVACA, MORELOS, C.P. 62060 

Giro del 
negocio: 

HOSPITAL 

       
Términos y 
condiciones: Seguro de Responsabilidad Civil General. 

       
Materia del 
seguro: 

La Compañía se obliga a pagar los daños, así como los perjuicios y el daño moral consecuencial 
que el Asegurado cause a terceros, y por los que éste deba responder, de acuerdo a la 
Legislación vigente en materia de Responsabilidad Civil en la República Mexicana, por hechos u 
omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de la póliza, y que causen la muerte o 
menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de 
los mismos, según las cláusulas, especificaciones y coberturas pactadas en esta Sección. 

       
Territorialidad 
del seguro: 

Conforme a las Leyes Mexicanas y para cubrir daños ocurridos, reclamados y/o demandados 
dentro del territorio de la República Mexicana. 

       
Tipo de 
cobertura: 

La cobertura será con base en ocurrencia de acuerdo al texto AMIS/CNSF y de acuerdo a las 
condiciones generales y condiciones particulares anexas a la presente. 

       
Gastos de 
defensa: 

No obstante lo asentado en las Condiciones Generales de la Póliza, queda entendido y convenido 
que los gastos de defensa se considerarán incluidos en el Límite Máximo de Responsabilidad 
asumido por la compañía, por lo que no se consideran como adicionales, pero sin exceder de una 
suma igual al 50% de dicho límite. 

       
Ubicación de 
riesgo: PASEO CANCUN 85 , COL. QUINTANA ROO, CUERNAVACA, MORELOS, C.P. 62060 
       
Giro del 
negocio: HOSPITAL 
       
Monto de 
ingresos y/o 
ventas 
estimadas: 

 $                                              2,000,000.00  

   
       
Cobertura 
Básica: 

Responsabilidad Civil Actividades e Inmuebles. 

       

PÓLIZA:
Endoso No. 0
MONEDA NACIONAL
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Límite Máximo 
de 
Responsabilidad
: 

Hasta la cantidad de:              2,000,000.00  

       

  
Que opera en Límite único y Combinado para daños en Bienes de terceros y terceros en sus  
personas, por uno y/ o todos los eventos que puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza. 

       
Deducibles: Los deducibles siguientes son aplicables tanto a los montos indemnizables a que hubiere lugar 

como a los gastos de defensa. 

 

      

  Responsabilidad Civil Actividades e Inmuebles  

  10.00% 
Sobre toda y cada reclamación con mínimo de 100 
UMA 

       
Exclusiones 
adicionales: 

Además de las exclusiones descritas o nombradas en las Condiciones Generales y Particulares 
de la póliza, se conviene que las siguientes exclusiones también serán aplicables: 

       

  Responsabilidad Civil  en relación con u originada por: 

   

  

Cualquier reclamación ocasionada por o relacionada con personas bajo los efectos de bebidas 
embriagantes o enervantes., liquor´s liabilities. 

  Reclamación por interrupción o cancelación de eventos. 

  Daños por servicios cedidos y concesionados. 

  Desgaste paulatino a las instalaciones por la actividad propia del negocio. 

  Uso de juegos pirotécnicos. 

  

Responsabilidades y/o daños por sobrecupo en los  locales o bien como resultado del estado 
emocional de los espectadores, angustía mental. 

  Daños ocasionados por asbestos, tabacos y moho. 

  Reclamaciones provenientes de actividades ajenas a la descripción del riesgo. 

  

Daños causados por participación en u organización de competencias deportivas, de aficionados 
y/o profesionales, con vehículos motorizados aéreos, terrestres y/o acuáticos. 

  R. C. Productos y trabajos terminados. 

  R. C. Productos de Exportación. 

  Demandas procedentes del extranjero. 

  Retirada de producto. 

  Demora 

  R. C. Depositario (daños o desaparición de bienes bajo custodia/control del asegurado) 

  Unión y/o Mezcla. 

  R. C. Contratistas respectos a daños a la obra misma. 

  R. C. por daños causados por explosivos.  

  Riesgos asegurables bajo el ramo de incendio y riesgos aliados 

  
Daños genéticos a personas y/o animales. Exclusión de organismos genéticamente modificados 
OGM. 

  Incumplimiento de normas, leyes o reglamentos. 

PÓLIZA:
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  Errores u omisiones, (Ejemplo: no declarar adecuadamente) 

  Reclamaciones por Incumplimiento de fechas o plazos de entrega. 

  Reclamaciones fuera de vigencia de la póliza 

  Garantía de calidad y/o ineficiencia del producto o servicio prestado. 

  

Responsabilidades y/o daños derivados u ocasionados por centros de producción o fabricación 
domiciliarios en el extranjero o ubicaciones domiciliadas en el extranjero. 

  Reclamaciones por faltantes de inventario. 

  Perjuicios puros. 

  Operaciones/Publicidad/Comercio vía Internet 

  

Reclamaciones por daños físicos, daño moral y perjuicios a equipos y/o maquinaria, alquilada y/o 
rentada. 

  

Pérdidas ocasionadas por falta de suministro de energía, luz, agua o cualquier otro servicio de 
suministro público. 

  Accidentes de Trabajo / R. C. Patronal / Compensación a empleados 

  
Utilización de agentes químicos, biológicos, nucleares incluyendo 
radiación 

  Por daños a bienes inmuebles bajo cuidado, custodia y/o control del Asegurado. 

  Daños publicitarios y/o promocionales (Advertising Liability) 

  Daños punitivos o ejemplares y/o por venganza. 

  Por daños patrimoniales puros (Financieros). 

  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

  Cualquier clase de perjuicio y daño moral que no provenga de daño físico directo. 

  Culpa grave o  inexcusable de la víctima. 

  Violación, acoso sexual, discriminación y similares. 

  R. C. Ambiental 

  Cláusula de Reinstalación Automática. 

  

Responsabilidades derivadas de PCB´s, PCNB´s, organoclorados, MTBE (Metil Terbutil Eter), 
askareles, Dioxinas, Tereftalatos, Clorofluorocarbonos, asbestos, campos electromagnéticos, 
plomo. 

  Daños ocasionados por la transmisión electrónica de virus y/o por campos magnéticos. 

  R. C. profesional. 

  R. C. de automóviles y/o cualquier tipo de vehículo automotor. 

  R. C. daños por la carga. 

  R. C. contractual. 

  R. C.  por el funcionamiento, instalación y desarrollo de software. 

  Quedan excluidos los daños ocasionados a los objetos sujetos de la manipulación. 

  Vicios ocultos. 

  Daños causados por actos terroristas y sabotaje. 

  

Reclamaciones o daños causados u ocasionados por: 
Caso fortuito, tales como pero no limitados a inconsistencia, hundimiento o asentamiento del 
suelo o subsuelo, rayo, erupción volcánica, terremoto, huracán, maremoto, u otros fenómenos 
meteorológicos. 

  

Riñas, peleas, actos mal intencionado, huelgas, alborotos populares, conmoción civil, terrorismo, 
guerra, guerra civil, anuncio de bombas y/o peligro de bombas y/o amenaza de bombas y/o 
similares. 

  Daños a la moral. 

  Daños a bienes o equipo del asegurado y/o sus empleados y/o bienes bajo su custodia. 
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  Accidentes de Trabajo / R. C. Patronal / Compensación a empleados 

  

Daños al personal, equipos, aparatos, instrumentos y todo aquello que sea utilizado para el 
desarrollo de las actividades propias del asegurado 

  Incumplimiento de contratos. 

  Renuncia de subrogación de derechos. 

  Multas, impuestos, y/o sanciones de autoridad. 

  Texto Ariel 

  

Daños en pistas, hangares, rodamientos y/o aeronaves, pasajeros, sistemas de señalización, 
comunicación y control de aeropuerto. 

  Daños ajenos al giro del asegurado 

  Daños por filiales y/o subsidiarias y/o asociadas no declaradas previamente  

  Robo de cualquier tipo y/o desaparición misteriosa 

  

Reclamaciones, para riesgos de reparación y/o mantenimiento de vehículos, por daños y/o 
pérdidas, a vehículos recibidos en la calle o banquetas, así como entregados en la calle o 
banquetas, vehículos estacionado en la calle o banquetas, y/o vehículos sobre los cuales se este 
trabajando en la calle o banquetas. 

  Reclamaciones de valet parking por autos estacionados en la calle y/o banquetas. 

  

Daños a vehículos cuando estos sean recibidos o entregados en la vía pública, calles y 
banquetas, así como cuando los vehículos sean dejados en calles o banquetas. 

  

Daños y/o pérdidas a los vehículos bajo custodia del asegurado y/o sus empleados, cuando sean 
estacionados en otro predio diferente a la ubicación asegurada 

  

Cualquier responsabilidad cuando el asegurado y/o los acomodadores y/o los empleados no 
cuenten con licencia para conducir expedida por las autoridades competentes y adecuada al 
vehículo amparado 

  
Accidentes ocasionados cuando el asegurado, y/o sus empleados y/o acomodadores del vehículo 
asegurado se encuentre bajo la influencia de alcohol, drogas, narcoticos o similares. 

  Accidentes que sufra el conductor y/o empleados del asegurado 

  Accesorios y/o bienes dejados en el vehículo asegurado 

  

Perdida o daños a cualquier otro bien que no sean las unidades automotrices, incluyendo sus 
herramientas o refacciones  

  

Daños por ocasionados por armas de fuego, explosivos, o las llamadas armas blancas, o 
cualquier arma o artículo utilizado para el desempeño de la actividad 

  

Daños por realizar los actos necesarios ante un acto de terceros donde se deba utilizar la fuerza 
de la seguridad o fuerza pública 

  Daños ocasionados por el cumplimiento de una acción de seguridad 

  Daños que cause o sufran las personas por encontrarse afectadas emocionalmente 

  Daño moral puro 

  

Cualquier reclamación ocasionada por o relacionada con personas bajo los efectos de bebidas 
embriagantes o enervantes, drogas, narcóticos o similares 

  Reinstalación automática. 

  Cualquier cobertura o riesgo adicional no amparado expresamente 

       
Sujeto a: Condiciones Generales de Responsabilidad Civil General  

  Condiciones Particulares del Seguro de Responsabilidad Civil para el Comercio. 
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CONOZCA SUS DERECHOS BÁSICOS 
 

COMO CONTRATANTE, ASEGURADO O BENEFICIARIO 

 
Si usted es cliente de Seguros Afirme o pretende contratar con nosotros algún producto o 
servicio, es importante que conozca los derechos que tendrá antes y durante la contratación, 
así como en caso de siniestro. 

 

Por favor lea detenidamente este folleto. Recuerde que estar bien informado, le ayudará a evitar imprevistos y 

a estar mejor protegido. 

 
Antes de la contratación: 

 

Usted tiene derecho a: 

 

 Solicitar al agente o representante de ventas de Seguros Afirme, que le muestre 
la identificación que lo acredite como tal. 

 Solicitar asesoría sobre el tipo de seguro que está buscando y las principales 

coberturas que requiere. 

 

 Obtener información sobre la(s) póliza(s) que le proponga contratar, incluyendo el 
alcance real de las coberturas, límites, exclusiones, deducibles, vigencia, formas de 
pago, forma de conservar el seguro, así como de darlo por terminado. 

 

 Seleccionar el o los productos que más se adapten a sus necesidades y solicitar una 
cotización sin costo. La cotización es para fines informativos, por lo que no lo obliga a 
contratar el seguro. La empresa tampoco estará obligada a otorgárselo, pero sí a 
respetar el precio cotizado durante 30 días naturales. 

 
Durante la contratación: 

 

Usted tiene derecho a: 
 

 

 Antes de firmar cualquier documento, no olvide leer cuidadosamente cada uno de sus apartados, 

y a consultar cualquier duda al agente o representante de ventas. 

 

 Llenar y entregar la documentación que le sea requerida, incluyendo las solicitudes y cuestionarios 
que resulten aplicables a cada tipo de seguro. No permita que otras personas llenen por usted, los 
formatos correspondientes. 
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 Asegúrese que la información que proporcione sea correcta, evitando entregar documentos incompletos, 

ilegibles o con espacios en blanco. Tenga en cuenta que cualquier omisión o inexacta declaración, 
facultará a la aseguradora a dar por extinguidas sus obligaciones, aún después de contratado el seguro. 

 

 

 Exigir y recibir al menos una copia de toda la documentación contractual, como carátula de 

póliza, condiciones generales, recibo de pago de primas y en su caso endosos. 

 
 Si la póliza es contratada a través de un agente o intermediario, también podrá pedir que le informe 

el importe de la comisión o compensación que éste recibirá por su labor de venta. 

 
En caso de siniestro: 

 

 Reporte el siniestro a Seguros Afirme, llamando a los números telefónicos que aparecen en su póliza. Se 

le asignará un número de siniestro (para control y seguimiento interno). 

 
 Tratándose de seguros de Daños y de Automóviles, la aseguradora le asignará además a un ajustador, 

quien atenderá su reporte de manera personalizada. 

 

 Entregue toda la información y documentación que le sea solicitada, declarando los hechos relacionados 
con el siniestro tal y como ocurrieron. Recuerde que cualquier omisión o inexacta declaración, facultará a 
la aseguradora a dar por extinguidas sus obligaciones. 

 

 Una vez analizados los hechos suscitados y entregada la información correspondiente, tendrá derecho 
a recibir las prestaciones contratadas en su póliza, en caso de resultar procedentes, conforme al 
contrato de seguro. 

 

 De ser procedente la reclamación, Seguros Afirme deberá cumplir con sus obligaciones dentro del 
plazo señalado en la póliza. En caso contrario, usted tendrá derecho a exigir una indemnización por 
mora, conforme a la ley de la materia. 

 

 Usted gozará de un periodo de gracia estipulado en sus condiciones generales para pagar la prima 
de su seguro. En caso de siniestro que resulte procedente, tendrá derecho a recibir las prestaciones 
debidas, aunque la prima no se encuentre pagada, siempre y cuando el periodo de gracia no haya 
vencido. 

 

 En cualquier momento podrá solicitar que se le entregue por escrito, la determinación que haga Seguros 
Afirme, sobre la procedencia o improcedencia de la reclamación, así como los elementos que haya 
tomado en cuenta para tal efecto. 

 

 Toda indemnización que le sea pagada, reducirá en igual proporción la suma asegurada. No obstante, 
podrá solicitar la reinstalación de la misma, salvo que en la póliza se pacte expresamente la reinstalación 
automática, sujeto a la aceptación de la aseguradora y previo pago de la prima correspondiente. 
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 En los seguros de Automóviles, Seguros Afirme podrá optar por reparar el vehículo asegurado en 

los talleres con los cuales tenga convenio o cubrir una indemnización por los daños. En cualquier 
caso, se atenderá a lo previsto en el contrato de seguro. 

 
En cualquier momento podrá: 

 

 Presentar una queja a la Unidad de Atención Especializada de Seguros Afirme, sobre los 
productos o servicios brindados, cuyos datos de contacto se indican más adelante y a través de la 
cual se le proporcionará una respuesta oportuna y clara. 

 

 Solicitar asesoría y orientación a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF) sobre cualquier tema relacionado con servicios financieros, 
incluyendo inconformidades sobre los mismos y la emisión de dictámenes técnicos en caso de 
controversia. 

 
Ponemos a su disposición nuestro Centro de Atención Telefónica, en Monterrey al (81) 83-18-38-00 y para 
el resto de la República al (800) 723-4763. 

 
Adicionalmente puede acudir a nuestra Unidad de Atención Especializada, ubicada en Av. Hidalgo 234 
Poniente Col. Centro, CP. 64000, Monterrey Nuevo león., con horario de atención de lunes a jueves de 08:30 
a 18:00 hrs, viernes de 8:30 a 16:00 horas. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto 
de seguro, quedaron registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a 
partir de del día 09 de Julio de 2015, con el número RESP-S0094-0550-2015. 

 
No. Registro: RESP-S0094-0550-2015/CONDUSEF-G-00308-001 
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